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RAZÓN: En Quito, Distrito Metropolitano, a 21 de junio 
de 2017. Notif iqué con el contenido del Acuerdo No. 

, a la compañía SERVICIOS AÉREOS CONEXOS 18/2017
AEROCONEXOS CÍA. LTDA., a través del Casillero 
Judicial No. 834 del Palacio de Justicia la de esta ciudad.- 
CERTIFICO.

f.) Dra. Rita Huilca Cobos, Directora de Secretaria General 
de la DGAC.

DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL

SECRETARÍA GENERAL

Yo: DRA. RITA MILA HUILCA COBOS, en mi calidad 
de Directora de Secretaría General de la Dirección General 
de Aviación Civil, siendo una de mis atribuciones como 
responsable del proceso, el "c) Otorgar certif i caciones 
a petición de parte o por disposición de Autoridad 
Competente", como lo determina el "Artículo 4.-" de la 
Resolución No. 238/2010 de 30 de agosto de 2010, mediante 
la cual se Reforma el Reglamento Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Dirección General de 
Aviación Civil, y dando atención a la petición realizada 
con memorando Nro. DGAC-AB-2017-0651-M de 14 de 
junio de 2017, suscrito por la Licenciada Margie Salvador 
Jaramillo, Asistente de Abogacía, en la que se idica que se 
requiere copia Certif i cada del Acuerdo No. 17/2017 de 13 de 
junio de 2017, otorgado a favor de la CompañíaSERVICIOS 
AEREOS CONEXOS AEROCONEXOS CIA. LTDA., a 
f i n de remitir para su publicación en el Registro Of i cial, 
CERTIFICO que el documento contenido en cuatro (4) 
hojas del Acuerdo No. 18/2017 de 20 de junio de 2017, 
emitido por el señor Director General de Aviación Civil, es 
FIEL COPIA DEL ORIGINAL que reposa en el archivo 
activo de esta Dirección de Secretaría General.

Quito, D. M. a, 22 de junio del 2017.

f.) Dra. Rita Huilca Cobos, Directora de Secretaría General.

No. 168

Msg. Walter Francisco García Cedeño, Arq.

cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y s
a través de los órganos del poder público y de las
de participación directa previstas en la Constitució

Que, el numeral 7 (https://vlex.ec/vid/constitucion
República del Ecuador (https://vlex.ec/vid/constitu
del Estado Ecuatoriano la protección del patrimonio
y cultural del país;

Que, el numeral 9 (https://vlex.ec/vid/constitucion
la República del Ecuador (https://vlex.ec/vid/const
del Estado es el respetar y hacer respetar los d
garantizados en la Constitución;

Que, el artículo 14 (https://vlex.ec/vid/constitucio
del Ecuador (https://vlex.ec/vid/constitucion-repub
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrad
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak k
y declara de interés público la preservación del am
la conservación de los ecosistemas, la prevenc
daño ambiental y la recuperación de los espacios n
degradados;

Que, el numeral 27 (https://vlex.ec/vid/constitucion
República del Ecuador (https://vlex.ec/vid/constituc
el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológic
equilibrado, libre de contaminación y en armonía
naturaleza;

Que, el artículo 71 (https://vlex.ec/vid/constitucion
Ecuador (https://vlex.ec/vid/constitucion-republica-
se respete integralmente su existencia y el manten
y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, fu
y procesos evolutivos; además establece que el 
incentivará a las personas naturales y jurídicas, 
colectivos, para que protejan la naturaleza, y promo
respeto a todos los elementos que forman un ecosist

Que, el inciso primero (https://vlex.ec/vid/constituc
la República del Ecuador (https://vlex.ec/vid/consti
medidas de precaución y restricción para las activida
puedan conducir a la extinción de especies, la dest
de ecosistemas o a la alteración permanente de lo
naturales;

Que, el numeral 6 (https://vlex.ec/vid/constitucion
la República del Ecuador (https://vlex.ec/vid/con
responsabilidades de las ecuatorianas y ecuato
sin perjuicio de otros previstos en la Constitució
ley, respetar los derechos de la naturaleza, prese
ambiente sano y utilizar los recursos naturales de
racional, sustentable y sostenible;
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MINISTRO DEL AMBIENTE 
Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador (https://vlex.ec/vid/constitucion-republica-ecuador-631446215), en
artículo 1 establece: “El Ecuador es un Estado constitucional 
de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y 
laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de 
manera descentralizada. La soberanía radica en el pueblo, 

Que, el artículo 154 (https://vlex.ec/vid/constituci
del Ecuador (https://vlex.ec/vid/constitucion-repub
Estado, en la esfera de su competencia, expedir las n
acuerdos y resoluciones que sean necesarias para la 
ministerial;

Que, el artículo 226 (https://vlex.ec/vid/constituci
del Ecuador (https://vlex.ec/vid/constitucion-repub
sus organismos, dependencias, las servidoras o ser
públicos y las personas que actúen en virtud de una p
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